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la indicada finca, otorgándose con 'fecha, 7' de -enero de 1956
su calificación definitiva,- habiéndosela' concedido' los beneficios
de exenciones tributarlas; - ' - .

Considerando que la duración del:iégimen,legat de las vlvien~
das de protección oficial es el de cinr:~enta_,afies -9ue determina
el artículo 2.", de su Ley, ',&pr<)bada, por - DeCre,tb 2131/1M3.
y 100 del Reglamento de 24, de jullo de. 1988 para ,su 'J:I.pUcación
c?n la excepción contenida ,en la Begunda"y:'terc:era -de- s,us
dlSposiciones transitorias para aquellas ',:viviendas :l';u:yos regf~

menes anteriores han sido derogadós;'
Considerando que los propietarl,o'S de 'v1vÜmdás dl;l.prOté-cci-ón:

oficial que no quisieran -seguir sometidos, por: mtlS tiempo .a
las limitaciones qUe .impone su rég1nlen,' ,pOdrán ,solicj-tar' fa
descalificación voluntaria de".las mjsmas~--,a,la que' se' .podrá
acceder toa- las condiciones y requisitos "expresados" en lOS: ar~
tículos 1-47 y 148 de su Reglamento;,' " -, -

Considerando que se ha.' acredt:tadó fehácientem~nte ,E.\Ílte el
Instituto Nacional de la: Vivielid.¡¡;"el habersé' r~integrad6 los
ben..ef!c~os recibidos, no constando" ~ otra, parte, ·se ~deriven
per¡UIClOS para terceras, personas ,al llevarse, ~ ,efectó esta; des-
calificación; .',' .

Visto el apartdo b) del' ,attí<?U1o 25' ,déi--, ie';xto refl,lodidó 4e
la Ley de Viviendas de ,Protección: Oficial, aprop$do por De~

creto 2131/1963, de 24' de iulio;' :los artículos: 147 . :148' Hg, y
disposiciones transitorias, segundá' :y' ,t~rcéra 'del,' ltegiatnen·to
para su aplicación, .' ,',' , . ' '

E~te Mi.n~steri? ha acordado. descalificar.1~ vivie:gda. de prq
tecclón ofIcIal sIta en cane Nueva .del'. Pardo, .P~oéluia de
San Justo y Pastor, Pago Arabial 'Picón, p', C~nachar '~hoy
Sa~ta Clotilde, .número ,21"""';-. de Gnm'ada, solicitada por doña Ro
sariO Me.lgarejo Ortega. ,doñ:a EnC'&J'qación;;: 'doi'la:' Aurelin y
don EmUlO Martinez Rayo, tomo he.t:Eldero$' dé don Emilio Mar~
tinez Tamayo. ",

Lo que participo a: V" J. .para:: :~u' 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos aftas, .
M9.drid. 17 de may-o,de 1973,-:P, :D.• :el Subsecretaría. Antonio

de Leyva y Andía. , ", '

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Na-eiQnal ue la Vi'vienda..

ORDEN de 17 .de' mayo', de ':lQ?S por la que se
descalifica la vivie,nPa 'ae pro"teccron ó,ficial sita
en planta' baja, letra, 'C,. de__.' la'. f*nc.a.. "n«me-ro f?1,
hoY 61, de la calle, Atqttitecto" !Uktr¡gúez, ,d~ Va~
!en.cía, d8 doila: JÓ$e,f.a, .El,ena ~pez.

Ilmo. Sr.: Visto el' expedi~nt6' V'-'VS-981/61...,det lnstituo Na..
ciunal ~e la Vivienda, en ord~n &.la 'desdiJifi'c#l'-ion v:oluntarta,
promuvlda por doña Josefa Ele~"L6pez;::de,1a vivienda ,sit,s
en planta baja. letra e, de la finca: número. 51 ...., h01 61
de la calle Arquitecto Rodríguez,· de, .vaI~ncia;

Resultando Que la sefiora' Elena Lópe;,' ,--m,edianté: escritur;a
otorgada ante el Notarlo de Valencia:-don,Ri~,mcide, GuilJerna
:, Cordero con fecha 31 de ,marzo ,de' 1969;;,bajo, el ·n-úm:ero 685
de su protocolo, adquirió•. por : ,compra, ' :a' don' José Bárnna
Alcalá, la vivienda nnteriormente' :desoritá;,'_ Jigvrand'Q ·inscrita
en el Registro de Ja Propiedad de, Occidetite:, de, Valencia ,en
e! tomo 1..023, libro 143 de ,la .1.' See<;i~n, de:',A~W3ras, folio 74,
finca número 13 ..144, inscripción 3~·;. ,:,,:' .;:

Resultando que con fecha 23 de '~ciémbte: 'de: 196¡ fué califi·
cado provisionalmente el proyecto:, para III c.onstrucqión del -in·
mueble donde radica la citada. habiéndosele .conced-id'Ó con:fecha
28 de oet,u!,Te de 1963 su, calincacl~n"definitiva, otcitgándQsele
los beneficIOS de exenciones tributarlas y__ 'subvenci6h de '3.0 ..000pesetas; , ", " ,

. Considerando ~que la dur;actóri 'de(:tégihten: "legal de :ras vi
vIendas de protección oficial es el 'de cincúenta' afias.- que' de~r,~
mina el articulo 2.0 de su Ley. aprobada por-- Oec~t6 ~13¡/1963',
y 100 del Reglamento de 24- de julio de 1988 'p&.-h\ su' aplicación.
con la excepción cQlltenida en la segunda',y" "tercera de sUS
disposiciones transitorias para aquellas viviendas. suyos' .regi
menes anteriores han Sido ,derQPdos;' ,','~ ~':':"

. C:;onsiderando. que los prooietariris de' VivieildaS '-de:. pr-otec(;'ión
OfICIa-l que no qUisieran --;¡eguir S9meUd08 ,por',más'- tMfutPQ: p:
las limitaciones que impone su régimen. ,pod.rlm ·'sQtíGitar la
descalificación voluntatta de las milmas,: a, la- qu~'" se podrá
acceder con las condiciones y reqUisitos expresad9's ·'én ]os· a,~-
tienlos 1-47 y 148. de su Reglamento· " ;':":, :,: '

Considerando que 'se ha ~tad~ tehacientem~nte ante. ~l
Instit~~ Nacional de la Vivienda el 'haberse reintegrado. los
benefICIOS recibidos, no constando· por, otra .parte ':,se déri:ven
peI1~clos para terceras personas él llevarse ~: efeclo e~,a clf!'-S:~
calIficación; , . "o .', .:

Visto el apartado b) del artícuio 25 dei ,téxto "~fttndido :de
la Ley de Viviendas de Protección Ot1cial, apro'ba.qo-, poi- .,:oe:~
c~eto .2131/1963, de 24 de J1iIio; los artíCUlos. 147. ,"1-48, __ :149 y
dlspos::¡ciones transJtorias segunda y 'tercera; ·del 'Réglamentó
para su apIi0aci6n. " " " "': ;. ' ;

E.sta Mtn1sterio 'ha acol-dado, deSc8.uficat:'),a:~Yienda d:e' PrO~
taccIón, oficlal sita en -planta, ba1.a.-'-l~ C~',.de la, tlnca nl),me-.

ro 51 -hoy, 61- de la:-eaJIe. Arquiteéto,Rodriguez. de Valencia.
solicitada por su pró:J;':lietaria doña Josefa Elena López.

Lo que, participo, a, V.. J., para, su 'con.ocimiento y efectos.
Dios guarde &' V.' t,· muchos '8.1)00. .
Madrid, 11 de mayo- de 1973.-P. V" el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andí-a-.

Ilmo. Sr. Director genera.! del Instituto NacionaJ de la Vívienda.

ORDEN, ",rla -11 :d6 .mayo de- 1973 por la que se
aescaUfica ,',Id vivienda ,de, p'roteccwn oficiál sita
en el' ,número 8 dIJ, la, .calle' Obispo' E"túñiga, de
Ja4n-,' dé ~dQn, 'ManueL Sánc;'1lez Ay:ora.

lImo. Sr., Visto el e~éd.lentfit:,J~:H ,(34tl del Institutó Nacional
de la Vívienda"en orden ~'la. tle~alifica:ci,ón,voluntaria, promo
vida por don Manuél:',SAncl1ez" AY9r3, de la vivienda sita en
e.l número .6 ,de, la c&lle .Obispo,'.-Estúñiga l .de Jaén;

Resqltando.' que' la indiciada; '-viviend!\ figura im¡:crita en el
Registw:de,la PrOpiedad de:'J~ al ,folio, 82 vuelto, tomo 871,
Ubro 432, finca número::UUOS,-. inscripción 2.-'. según la escritura
de concesión', de anticlíJ9' :oon ,garantía hipotecada otorgada por
el Instituto N,actonal d~,.la. Viviend4,.-a ,favor del 'sefior'Sánchez
Ayora, de fecha., ,H '.-cJe,· mayo de. 1957" baj'o "el número 126 del
protocolo del NotarlQ':-,d8: ~adrid don Arsenio GonZález de la
Calle; ".'

Result.{tndo- que',con'teqha?3 ,dé febrero de 1Q59 fué calificado
definitiva-ment,e 'el 'proyt;lcto, para la con.strucción de la precitada
vivienda.., habiéndosel€', concedido. 10$ beneficios de exenciones
tributaria.s y' anticipd;,~ .

Considerandq que, 18.'--"duraci6'n del ·réginieh lf,\gal de las vi~
viendas de pr,ótécción,'Qf-icial es el de dncuenta afios que deter
mina el artículo 2..0 de' su Ley, ;sproba,da por Decreto 213111963,
y 100 del :ReglameJlto de' 24 de j1,1lio de; 1968 para su aplicación,
con h excéppiórt contenida '.en lá' segunda y tercera ,de sus
disposiciones tTansitQiia.s:· para' '&qi,J.ellaa· viviendas cuyos regí·
menes anteriores ,hari, sidq -;derogadó,s;

Considerando qU8'.-l'?8.proPletalios,de' viviendas de protección
oficial que 'no, quisieran ,'seguir, sometidos por más tiempo a
las limitacioneS que impone su rigiJnen }JOdrá.n' solicitar la
de:scalificación, volun:tar1a. de 1~, mismas.; a 1& que se podrá
acceder .con ]4S condiciones y:requ'isítos expresados en los ar~
ticulos 147 f, :1~8.-. de' seu Reglamento; "

Considerarido que, s~,ha ~itMo (ehacientemente ante el
lnstítutcJ Nacional qt), Ja. 'VJvi:enda el haberse ,reintegrado los
.benefidos ré(;ibid-os.: no -c0tlsta;:ndQ; por 'otra partE,', se deriven
perju1clos para -tercenls',P'8l:"sonas 'al llevarse a efecto esta des~
calificación; "

Visto el apartado b) del' articulo 25, del texto refundido de
la Ley, de Viviendas de ',pro~cíón. Oficial. aprobádo por De~
creto 2131/1963.- d~ :24,:..de .julio; los artícUlos 147, 148 149 Y
disposiciones transItorias ~g)lnda y tercera' del Reglamento
para su· I'liplicación. " ' '

Este MinisteriO' .,hlJ;: 8CPr<;JAdo descalificar 1ft vivienda de pro
tección 'oficia!, sita en': la calle Obispo Estüftiga, número 6,
de Jaen, soH,?itada par ,SU 'propietario don Manuel Sánchez
Ayora.

Lo que participo ',s;. v.. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guaníe' a' V. L muchoS años.
Madrid, 17 da m~yo- de: 1973.~P. D., el Subsecretario, Antonio

de, Leyva y Andfa.,.

Ilmo, Sr Dire<;tor' g-ener~l det'-Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN, ,de" 17, ,de mayo de. .1973 por la que se
descclifictJ., 14· vivienda de protección oficial sita
en la éaili, Che:lva, '" n4mero .14, de Valencia, de
don Josi. Sanmarttn Serr04o~.

nmo. Sr.:", Vistc( ef--éx¡lEldlente ·de la CO!JPerativa de Casas
':":,ratas ",Depe~dencia ,'MercaJ)til-, 'en '.orden .. la descalifica-eión
voluntaria. prom,ovfd&·"por don""J~,S~ílIliartfn serrador.. de
la vivienda sita en "la, callé, Chelva" níimero 14, de Valencia.;

Resultando"que el seflor'Sannlartín, SEm'ador•.-mediante escri
,tura otoT.gacfa:, ante el Notario' de.' dicha capital don' Joaquín
CaUdal y Candel con fecl1a- 20 d,e agosto de 1958, bajo el nú
~ero '~1,9 de ,~u protQCQ~Ó~ adquirió' por -c.ompra, a la citada So~
éiedad. la:, ,\Tlvienda ',anteriormente descrita. ,figurando inscrita
en el Registro' d6 la .Propiedad:. de, OCei<1Emte de Valencia en
el tomo 187, ,libro ,126 'd~ Afuer~, follo ,225; finca número 8.855

, inscripción 3.'!;. ',:' ~ '}, , '" ' . '
ResUltándo ,que con,;fechEi'14,'de B,g05to de ,1925, fué calificado

-cond~c~o,l'l~Imente'elproyecto~pare; la ,cOnstrucción de un grupo
de·' VIVIendas donde radica: ,la cltada-~, habiéndose."concedido los
beneficies: de .préstamó. prima' ·y--.exenciones :tribtitarias;

Considerando que 1$ duración de-I.réglmen legal tie, las vivien~
das de protecciÓli oliciál. es el de cinouenta a:fibs ,que determina
el ·artículo 2,<) de su ,LeY.·'.. aprob&do por. necre-to 2131/1963.
y lOO del .Re/itlamento de 34- de Julfo' de. Ul88 para su, apliéaci6n~

con la ,excepCión con_ida, en la setunda y. tercera 'de sus
'disposiciones ,tr8J)16itorlas pal'$. aquellas .-iviGndas cvyos regf~
menes: anteriores, han' 'sidQ,·'d~os;


